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Comité de Transparencia
ACTA 22 Sesién Extraordinaria

En la Ciudad de México, siendo las 17:03 horas del dia 10 de febrero de 2026, se procede a dar
inicio a la 2a. Sesién Extraordinaria de 2026 de! Comité de Transparencia de la Secretaria de
Economia (Comité), en la sala de juntas del Piso 9 dela Torre Ejecutiva, ubicada en calle Pachuca
#189, Col. Condesa, C.P. 06140, Demarcacién Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, en
cumplimiento a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacidn Publica (LGTAIP), estando presentes en su calidad de integrantes del
Comité, el Lic. Omar Hernandez Cruz, Director de Area, Presidente Suplente del Comité; el Mtro.
Jests Onofre Ortiz, Director General de Recursos Materiales y Archivo, integrante suplente; y la
Mtra. Sara Fuentevilla Ogarrio, Titular del Area de Denuncias e Investigaciones del Organo
Interno de Control en la Secretaria de Economia, en calidad de integrante suplente.

El Lic. Omar Hernandez Cruz, Presidente Suplente del Comité informa que procede a su
desarrollo conforme a lo siguiente:

2a. Sesién Extraordinaria \
\

I. Lista de asistencia y verificacién del quérum.

En términos de la convocatoria de fecha 09 de febrero 2026, correspondiente a la Segunda
Sesién Extraordinaria de 2026, con la presencia de: el Lic. Omar Hernandez Cruz, Director de
Calidad y Optimizacién de Procesos, Presidente Suplente del Comité; el Mtro. Jesus Onofre
Ortiz, Director General de Recursos Materiales y Archivo, integrante suplente; y la Mtra. Sara
Fuentevilla Ogarrio, Titular del Area de Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de
Control en la Secretarfa de Economia, en calidad de integrante suplente.

El Presidente Suplente del Comité de Transparencia, dio la bienvenida a los concurrentes a esta
reunién, procediendo a dar lectura a la lista de asistencia, haciendo constar que se encuentran
presentes todos los convocados, motivo por el cual declara que existe quérum para llevar a
cabo la Segunda Sesién Extraordinaria de 2026 del Comité de Transparencia de la Secretaria de
Economia.

- Hecho lo anterior, se procede al desahogo del segundo punto:
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II. Aprobacién del Orden del Dia.

El orden del dia quedaria como a continuacién se detalla:

ORDEN DEL DfA
I. Lista de asistencia y verificacién del quérum.
II. Aprobacidn del Orden del Dia.

III. Confirmacién, modificacién o revocacién de 04 prérrogas solicitadas en relacién a las
Solicitudes de Acceso a la Informacién con folio:

e 340025900002226 e 340025900006226
e 340025900003426 ¢ 340025900006326

A7

\ IV. Confirmacion, modificacién o revocacién de las declaratorias emitidas por las dreas de la
A

- Secretaria de Economia en relacién a las Solicitudes de Acceso a la Informacién y Datos
-\ Personales:
A
Ny a) 4 que clasifican la informacién como confidencial, relativas a las solicitudes de acceso
a la informacién con folio:
e 340025900061725 e 340025900062325
*  340025900061825 *  340025900062625

b) 1 que clasifica la informacién como reservada, relativa a la solicitud de acceso a la
informacidn con folio:

e 340025900002726

¢) 1 que declara la inexistencia de los datos personales, relativa a la solicitud de acceso
a datos personales con folio:

* 340025900061925
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Se consulta a las personas integrantes del Comité si tienen alglin comentario respecto del
orden del dia que se pone a su consideracién.

Al no existir comentarios, el Presidente Suplente somete a consideracion del Comité la
aprobacién del siguiente acuerdo:

El Comité de Tranparncia APRUEBA el orden del dia par la 2a. esiétra
2026.

ordinaria del

Al no haber abstenciones o votos en contra, se aprueban por unanimidad el acuerdo
correspondiente,

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del tercer punto:

III. Confirmacién, modificacién o revocacién de 04 prérrogas solicitadas en relacién a las \
Solicitudes de Acceso a la Informacién con folio: \

e 340025900002226 e 340025900006226 \
e 340025900003426 e 340025900006326

Se consulta a las personas integrantes del Comité si tienen algun comentario respecto de las
prérrogas que se someten a consideracion.

Al no existir comentarios, el Presidente Suplente somete a consideracién del Comité la
aprobacién del siguiente acuerdo:

Nacional de Transparencia.

Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del cuarto punto:
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IV. Confirmacién, modificacién o revocacién de las declaratorias emitidas por las &reas de la
Secretaria de Economia en relacidn a las Solicitudes de Acceso a la Informacién y datos
personales:

Continuando con el punto cuarto del orden del dia, el Presidente Suplente informa a las
personas integrantes de este 6rgano colegiado que, en la carpeta para la presente sesidn, se
remitieron las solicitudes de acceso a la informacion, asi como las declaratorias que respecto a
cada una de ellas formularon las unidades administrativas competentes de la Secretaria de
Economia, mismas que este Comité esté facultado para confirmar, modificar o revocar.

Tales declaratorias son;

a) 4 que clasifican la informacién como confidencial, relativas a las solicitudes de acceso a
la informacién con folio:

e 3400259000061725, propuesta por la Subsecretaria de Industriay Comercio, respecto
la version publica de la Adenda al Convenio de Concertacién, toda vez que contiene
nombre y firma de persona fisica, asi como el factor de comercializacién ya que
constituye un secreto comercial proporcionado por una persona moral en el marco
de un procedimiento administrativo especifico y para fines institucionales
determinados.

* 340025900006 1825, propuesta por la Subsecretarfa de Industria y Comercio, respecto
~laversion publica de la Adenda al Convenio de Concertacién, asi como el expediente
de la empresa de interés, toda vez que contiene nombre y firma de persona fisica, asi
como el factor de comercializacién y el expediente indicado ya que constituye un
secreto comercial proporcionado por una persona moral en el marco de un
procedimiento administrativo especifico y para fines institucionales determinados.

* - 3400259000062325, propuesta por la Unidad de Coordinacién de Actividades
Extractivas, respecto la versién publica de la documentacién de interés por contener
datos personales consistentes en: domicilio de persona fisica.

* 3400259000062625, propuesta por la Unidad de Coordinacién de Actividades
Extractivas, respecto la version publica de la documentacién de interés por contener
datos personales consistentes en: nombre, domicilio, nimero de identificacion
personal y firma de persona fisica.
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b) 1 en la que se clasifica la informacién como reservada, relativa a la solicitud de acceso a
la informacion con folio:

e 340025900002726, propuesta por la Subsecretaria de Industria y Comercio, respecto
los expedientes de procedimientos administrativos ante la Direccion General de
Contenido Nacional y Fomento en el Sector Energético, ya que esta informacién es la
base para que la Secretaria de Energia imponga las sanciones a que haya lugar, por lo
que su divulgacién podria vulnerar la conduccién del procedimientos administrativo por
parte de dicha autoridad y afectar, el cumplimiento de la Ley de Hidrocarburos y la
normatividad aplicable.

¢) 1 que determina la inexistencia de los datos personales, relativa a la solicitud de acceso

a datos personales con folio

e 340025900061925, propuesta por la Direccién General de Recursos Humanos, al no l
existir registro alguno de recibos de pagos, contrato o constancia de trabajo, toda la \
informacién que exista respecto de la persona solicitante. \\:

En virtud de lo anterior, el Presidente Suplente somete a consideracion de las personas
integrantes del Comité, los siguientes acuerdos:

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fracciéon Il y 115 parrafos primero

3/1/2a./EXT/2026  y tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica, el Comité de Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la
informacién como CONFIDENCIAL, propuesta por la Subsecretaria de
Industria y Comercio, conforme a lo sefialado en la respuesta a la
solicitud de acceso a la informacion 340025900061725.

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién Iy 115 parrafo primero

3/2/2a./EXT/2026  y tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica, el Comité de Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la
informacion como CONFIDENCIAL, propuesta por la Subsecretarfa de
Industria y Comercio, conforme a lo sefialado en la respuesta a la’
solicitud de acceso a la informacién 340025900061825.
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Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién Iy 115 de la Ley General

3/3/2a./EXT/2026 ~ de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
CONFIDENCIAL, propuesta por la Unidad de Coordinacién de Actividades
Extractivas , conforme a lo sefialado en la respuesta a la solicitud de
acceso a la informacion 340025900062325.

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién Iy 115 de la Ley General

3/4/2a./EXT/2026  de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
CONFIDENCIAL, propuesta por la Unidad de Coordinacién de Actividades
Extractivas , conforme a lo sefialado en la respuesta a la solicitud de
acceso a la informacion 340025900062625.

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién Iy 112, fraccién VI de Ia
3/5/2a./EXT/2026 Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, el
Comité de Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la
informacién como RESERVADA, por un periodo de 5 afios, manifestada
por la Subsecretaria de Industria y Comercio, en la respuesta a la solicitud

\ de acceso a la informacion 340025900002726.

Acuerdo Con fundamento en los articulos 47 y 78, fraccién 11l de la Ley General de

3/6/2a./EXT/2026  Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados, el
Comité de Transparencia CONFIRMA LA INEXISTENCIA de la solicitud de
acceso de datos personales, manifestada por la Direccidon General de
Recursos Humanos, en la respuesta a la solicitud de datos personales
340025900061925.

Acto seguido, el Presidente Suplente consulta a las personas integrantes del Comité si tienen
algun comentario respecto de las declaratorias que se someten a consideracién.

Al no existir comentarios, el Presidente Suplente somete a consideracién del Comité la
aprobacién del siguiente acuerdo:

_Acuerdo 3/2a./EXT/2026 A % A
El Comité de Transparencia APRUEBA las declaratorias emitidas por las dreas de la Secretarla
de Economia en las solicitudes de acceso a la informacién y datos personales detalladas con
| antelacién. M
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Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.

No habiendo més comentarios sobre el particular y en vista de que no se cuenta con algun otro
asunto que tratar, se da por concluida la Segunda Sesién Extraordinaria del 2026 del Comité de
Transparencia de la Secretaria de Economia, a las 17:40 minutos del dia 10 de febrero 2026.

Qggo Jesus Ofiofre Ortiz ’ Mtra, Sara Fuente'i(illa bgarrio
Director General de Recursos— Titular del Area de Denuncias e
Materiales y Archivo Investigaciones del Organo Interno
Integrante Suplente del de Control en la Secretar{a de Economia
Comité de Transparencia Integrante Suplente del

Comité de Transpéqrencia
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